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"UN DISPOSITIVO DE BARRA ARTICULADA"

E l invento se re fie re  a una barra articu lada 
superior del d ispositivo de remolque de aperos para 
vehículos automóviles empleados en l a  agricu ltura , ba­
r r a  que e stá  p rov ista  de un tensor y de una parte exten- 

5 s i t i e ,  que puede se r  f i ja d a  mediante un d ispositivo  de 
bloquee.

Mediante e l prospecto de "E 1365" de l a  casa 
HYMAS/Brumunddal^N o ruega ha, sido dada a conocer ya una 
barra del tipo mencionado, en l a  que el manguito tensor 

10 del lado del apero del tensor de l a  barra e stá  provisto

estab lecidas en EPÍn-Deu±z y Maanheim, respectivamente

1



de un manguito roscado dividido por su centro, que puede 
ser abierto a través de un d ispositivo  de bloqueo, des­
pués de lo  cual puede ser retirado el to rn illo  ten sor, 
provisto de rosca exterior, del tensor de l a  barra a r t i -  

5 culada. Al mismo tiempo e stá  provisto el extremo del l a ­
do del apero del to m illo  tensor de l a  barra articu lada , 
de un ojo acoplamiento usual en lo s  d isp ositivos de re­
mol que de aperos que, mediante un perno de acoplamiento, 
es acoplable con l a  correspondiente p ieza de acoplamiento 

10 de un apero. EL inconveniente de e sta  barra articu lada
e strib a  en que al ser empleada en combinación con un d is­
positivo  de acoplamiento de aperos destinado a l acoplar­
miento automático de l a s  barras articu ladas in fe r io re s , 
el acoplamiento siguiente de l a  barra articu lada superior 

15 con su ojo de acoplamiento del lado del apero no es rea­
l iz a b le  desde el asiento del conductor del trac to r  ya que, 
por una p arte , el lugar de adoplamiento del lado del 
apero se encuentra fuera del alcance del asiento del con­
ductor y, por o tra  parte , se p recisarían  ambas manos para 

20 re a liz a r  el acoplamiento. EL acoplamiento de l a  barra ar­
ticu lad a  superior con el apero re su lta  por lo  tanto en­
gorroso. Aparte de ésto ex ite  e l peligro  para e l tensor 
de l a  barra articu lada , de que a l ser accionado el man­
guito roscador dividido como d ispositivo  de bloqueo, l a s  

25 p iezas roscadas correspondientes no encajan cornetamente 
entre s í ,  bloqueando con e llo  e l manguito roscado. Con 
e llo  se puede producir ya un deterioro de l a s  p iezas ros­
cadas a l se r  tensado el manguito roscado. Por o tra  parte 
ex iste  a este respecto asimismo l a  p o sib ilid ad  de que a l 

3& actuar fuerzas de presión o de tracción  sobre l a  barra ar-
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ticulada, después de tensada, l a s  p iezas roscadas se engan­
chen bruscamente entre s í ,  siendo posible un deterioro 
de l a s  mismas. Aparte de esto e x iste  también él inconve­
niente para el tensor, de que para su a ju ste  de precisión  

5 es necesario un desbloqueo p arc ia l del d ispositivo  de 
bloqueo, con objeto de hacer g ira r  e l to m illo  tensor 
con relación  al manguito tensor.

Por el modelo de u tilid a d  alemán na. 1.791.425 
ha -sido dada a conocer ya simiesmo una barra articu lada 

10 superior para un d ispositivo  de remolque de aperos, pro­
v is t a  de un tensor y de una parte introducible, en l a  que 
parte introducible es bloqueáble en su posición extendi­
da por medio de un d ispositivo  de bloqueo manejable desde 
él asiento del trac to r , de modo quese impide l a  re trac- 

15 ción de la s  partes de l a  barra articcu lada a l presentar­
se fuerzas de presión y de tracción . EL tensor de l a  ba­
rra  articu lada está  formado a este respecto por el cos­
quillo  r e tr á c t i l  y un to m illo  tensor que, a efectos del 
acoplamiento, presenta en su extremo del lado del tractor 

20 un ojo de acoplamiento usual en d ispositivos de remolque 
de aperos, que puede ser acoplado con l a  correspondí.ente 
p ieza de acoplamiento del trac to r , por medio de un perno 
de acoplamiento. EL extremo de l a  barra articu lada del l a ­
do del apero, está provisto asimismo de un ojo de acopla- 

25 miento usual en lo s  d ispositivos de remolque de aperos, 
que es acoplable del mismo modo con una pieza de acopla­
miento del lado del apero. La variación  prev ista  de l a  
longitud de l a  barra articu lada en el sentido de retrac­
ción, no sirv e , sin  embargo, para f a c i l i t a r  el proceso- 

33 de acoplamiento, sino para el f in  de que, en l a  posición
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desbloqueada, poder conducir un apero remolcado con una 
c ie r ta  lib e rta d  de movimiento respecto a l trac to r , y para 
impedir en l a  posición extendida bloqueada, que l a s  par­
te s  de l a  barra articu lada se retraigan  durante e l trabajo  

5 del apero en el terreno, de modo que ex iste  una guía fo r­
zosa del apero respecto a l  tra c to r , a través del d isposi­
tivo  de remolque. Aparte de é sto , e x is te  también en e sta  
barra articu lada e l inconveniente de que a l ser u tiliz a d a  
en combinación con un d ispositivo  de acoplamiento para ape­

lo ro s , destinado a l acoplamiento automático del apero a t r a ­
vés de l a s  barras articu ladas in fe r io re s , el acoplamiento 
del ojo de acoplamiento de l a  barra articu lada del lado 
del apero no puede lle v a rse  a  cabo desde el asiento del 
conductor del tra c to r  ya que, por una parte , lo s  puntos de 

15 acoplamiento del lado del apero se encuentran fuera del 
alcance del asiento del conductor y, por o tra  parte , s e  
precisan ambas manos para efectuar el acoplamiento. EL 
acoplamiento de un apero mediante esta  barra articu lad a , 
por lo  tanto, es asimismo engorroso.

20 Finalmente ha sido dada a conocer por l a  re v ista
"Lantechnische Forschung" 13, edición 1963, cuaderno 2, 
página 50, una barra articu lada para un d ispositivo  de 
remolque de aperos, que presenta un tensor en cada une 
de sus extremos, y cuyo to m illo  tensor del lado del ape- 

25 ro e stá  provisto de un gancho de acoplamiento, que pre­
senta un órgano de bloqueo enclavable a mano y cargando 
por muelle en el sentido de c ie r r e , .  Asimismo está  sopor­
tado en esta  barra articu lada , en l a  parte central del ten­
sor y transversalmente a  su e je  central longitud in al, un 

30 perno g irato rio  que presenta fuera de su soporte un t a la -
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dro tran sv ersa l, a través del cual e stá  introducida una 
c la v ija  que, a  efectos de dar vueltas a l tensor, es bas- 
culable transversalmente a su e je  central longitud in al. A 
este  p a rticu lar , tanto el manguito tensor, como también 

5 el to m illo  tensor del lado del tracto r  perteneciente a l 
tensor, están provistos de una parte ahorquillada, a tra ­
vés de l a  cual se puede introducir l a  c la v ija  en el ajus­
te  de l a  posición de reposo de l a  misma, con lo  que el 
tensor queda asegurado contra todo giro impremeditado.

10 Aparte de é sto , una su perfic ie  exterior del manguito ten­
sor está  p rov ista  de muescas discurrentes transversalmente 
a l a  posición de reposo de l a  c la v ija , en l a s  que encaja 
una parte fle x ib le  de l a  c la v ija , de modo que é sta  se ha­
l l a  asegurada contra un desplazamiento longitudinal im- 

15 premeditado.
l a  desventaja de e sta  barra articu lada resid e  en 

que al ser empleada en combinación con un d ispositivo  pa­
ra  el acoplamiento de aperos destinado a l acoplamiento 
automático de un apero a través de l a s  barras in fe r io re s ,

20 en é l que después de acoplados lo s  puntos de acoplamiento 
in ferio re s del apero, su puro de articu lación  superior no 
se encuentra normalmente dentro del radio de basculación 
del gancho, se  requiere una adaptación engorrosa de l a  lo n ­
gitud de l a  barra articu lada a l elemento de acoplamiento 

25 del lado del trac to r , mediante giro del tensor. Asimismo 
adolece e sta  barra del inconveniente de que l a  palanca 
para e l accionamiento dél órgano de bloqueo del gancho se 
encuentra fuera del alcance del asiento del conductor y, 
por lo  tanto, es necesario que e l conductor se apee para 

30 efectuar el acoplamiento o el desacoplamiento. Aparte de
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ésto ex iste  e l inconveniente en cuanto a l d ispositivo  des­
tinado a asegurar él tensor de l a  barra articu lada contra 
giro impremeditado, de re su lta r  dicho d ispositivo  caro, 
ya que además del costoso apoyo, se precisan o tras p ie- 

5 zas caras en el ten sor.
Partiendo de este estado ya conocido de l a  téc ­

n ica, se propone el invento crear una barra articu lada par­
r a  un d ispositivo  de remolque de aperos que especialmente 
en combinación con un dispositivo  de acoplamiento antomá- 

10 t ic o  para aperos destinado a l a s  barras in fe r io re s , permi­
t a  después del proceso de acoplamiento un acoplamiento o 
desacoplamiento f á c i l  del lu gar de acoplamiento superior 
del lado dél apero desde e l asiento del tra c to r . Al mis­
mo tiempo debe ser e l peso de l a  barra articu lada lo  más 

15 pequeño posib le , para su más f á c i l  manejo. Aparte de ésto 
ha de ser rea lizab le  fácilmente el a ju ste  de precisión  
del tensor, y el d ispositivo  destinado a asegurar l a  par­
te  extensible contra giro impremeditado debe ser asimismo 
de manejo se n c illo , además de ser de un coste construc- 

20 tivo  lo  más bajo p o sib le .
E l problema propuesto del invento se  resuelve 

sustancialmente por e l  hecho de que el exbremo l ib r e  de 
l a  parte extensible de l a  barra articu lada termina en fo r ­
ma de gancho que, de l a  manera conocida, presenta un órga- 

25 no de bloqueo desendavable, y porque el d ispositivo  de 
enclavamiento y el órgano de bloqueo del gancho pueden 
ser maniobrados, tanto conjuntamente, como también por se­
parado. Tal solución proporciona l a  ventaja de que, tanto 
e l d ispositivo  de enclavamiento, como también é l órgano 

30 de bloqueo del gancho son aooionables en el sentido c ita -
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te  anteriormente desde el asiento del trac to r  con una so­
l a  manipulacián, dándose ocasián al conductor del tr a c to r , 
una vez acoplados lo s  puntos de acoplamiento in ferio res 
del apero, de poner a éste  en una posicián  de acoplamien- 

5 to  favorable para l a  barra articu lada superior, mediante 
e l desplazamiento correspondiente con ayuda del tra c to r .

Como otra, mejora del invento se ha previsto a l  
mismo tiempo, que e l drgano de bloqueo del d ispositivo 
de enclavamiento y e l drgano de bloqueo del gancho estén 

10 articu lados a sendas palancas, que están unidas entre s i  
a trav és de un miembro, de manera que l a s  palancas pue­
dan ser maniobradas, tanto conjuntamaite, como también 
por separado. Tal solucidn proporciona l a  ventaja de que 
con un manejo realmente de una sd la  mano se puede l l e -  

15 var a cabo desde el asiento del tractor un acoplamiento o 
desacoplamiento de l a  barra articu lada con un apero.
Para conseguir una. estructura se n c illa  de l a  barra a r t i­
culada deben a este p articu lar  l a s  dos palancas e sta r  he­
chas en forma de palancas de dos brazos, situadas una jun- 

20 to a l a  o tra  con sus puntos de giro y extendiéndose en 
direcciénes opuestas, mientras que lo s  extremos lib re s  
de l a s  palancas están acoplados mediante un miembro f le ­
x ib le  transversalmente a su largo e invariable en su lon­
gitud. Al mismo tiempo es ventajoso para un manejo fá c i l  

25 de l a s  dos palancas, que el árgano de bloqueo del dispo­
sitiv o  de enclavamiento y el árgano de bloqueo del gancho 
estén cargados por sendos muelles en el sentido del en­
clavamiento, y que el miembro fle x ib le  transversalmente a 
su largo e invariable en su longitud esté  constituido por 

30 una cadena, o sim ilar y por un muelle, que están montados
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uno t r a s  el otro oon relación  a su extensión longitud in al. 
Un manejo especialmente sen cillo  de la s  palancas, resu l­
t a  de que él muelle del d ispositivo  de enclavamiento y e l 
muelle del órgano de bloqueo del gancho posean conjunta- 

5 mente una tensión in c ia l ,  que sea  más fuerte que l a  del 
muelle intercalado entre l a s  dos palancas.

Para l a  variación  de l a  longitud de l a  barra ar­
ticu lad a  re su lta  ventajoso asimismo, que l a  parte extensi­
ble p rov ista  de un gancho encaje por encima de un mangui- 

10 to , que presenta una rosca para formar e l tensor junto con 
l a  parte f i j a  de l a  barra articu lad a .

Como o tra  mejora del invento se ha previsto que 
é l manguito, en su extremo vuelto hacia el gancho de l a  
parte extensible, presente una ranura anular en l a  que 

15 encaja e l órgano de bloqueo del d ispositivo  de enclava­
miento. Al mismo tiempo, y a efectos de ev itar holguras 
y de un des enclavamiento más f á c i l ,  deben l a  ranura anu­
l a r  y el organo de bloqueo destinado a l enclavamiento es­
t a r  hechos en forma de cuña, encontrándose lo s  ángulos de 

20 l a s  cunas dentro del auto enclavamiento. E sta forma de rear- 
liz ac ió n  del órgano de bloqueo ofrece l a  ventaja de que, 
a l presentarse fuerzas de sacudidas, se ha cuidado de man­
tener un c ierre  de fuerza permanente entre l a  parte  ex­
ten sib le  y l a  parte f i j a  de l a  barra articu lad a . Asimismo 

25 debe l a  parte extensible presentar un co lla rín  in te r io r  
en su extremo opuesto a l  gancho, co llarín  que junto con 
el co llarín  exterior previsto en el extremo del manguito 
del lado del gancho, forma un tope destinado a impedir 
una re tirad a  imprmeditada. Para el castre  automático dé!

30 órgano de bloqueo que sirv e  para el enclavamiento, e s  con­

-  8 -



5

10

15

30

25

30

veniente a este  p articu lar  que el co llarín  exterior del 
manguito e ste  hecho en forma cónica hacia ambos lad os.

Para crear un d ispositivo  sen cillo  y de precio 
favorable, destinado a asegurar l a  parte extensible con­
t r a  giro impremeditado, se ha previsto asimismo que l a  
p a ite  extensible, en su extremo apartado del gancho, pre­
sente una leva  exterior, por encima de l a  cual encaja un 
d ispositivo  de bloqueo e lá s t ic o , que e stá  sujeto a l  man­
guito . Un d ispositivo de bloqueo e lástico  de coste espe­
cialmente favorable se consigue, s i  dicho dispositivo 
es un muelle de horquilla, que con sus extremos l ib r e s  
acodados e stá  insertado en ta lados del manguito, dispues­
to s con sus centros ax ia le s  corridos entre s í .

Otras propiedades, c a rac te r ístic a s  y ventajas del 
presente invento, se desprenden de l a  descripción siguien­
te  del dibujo, que representa un ejemplo de realización  
del invento.

La barra superior de un d ispositivo de remolque 
de aperos, representada en el dibujo, presenta un to m illo  
tensor 1 que, con su parte roscada, 2 asien ta en l a  parte 
roscada 3 de un manguito 4, formando junto con e l man­
guito 4 un tensor. El extremo del lado del trac to r  del 
to m illo  tensor 1 , e stá  provisto de una articu lación  es­
fé r ic a  5 conforme a l a s  categorías normales I  ó I I ,  que 
sirve  para el acoplamiento. EL manguito 4 posee en su 
extremo opuesto a l a  parte roscada 3, un co lla rín  6 de 
forma cónica por ambos lad os, que en su centro posee una 
ranura anular 7 en forma de cuña. Sobre el collarón 6 
e stá  conducida l a  parte extensible 8 de l a  barra articu­
lad a  que, en su extremo 9 del lado del apero, e stá  pro-
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v is t a  de un gancho 10.
Junto a l co lla r ín  6 e stá  conducida l a  parte ex­

ten sib le  8, con re lac ión  al manguito 4* por su extremo 
opuesto a l gancho 10, sobre un co lla rín  in te r io r  11. El 

5 co llarín  in te r io r  11 de l a  parte extensible 8 e stá  fijad o  
axialmente en dicha parte extensible mediante un an illo  
de muelle 12. Asimismo sirve  el co llarín  in te r io r  11, 
igualmente con el co lla rín  6 del manguito 10, como tope 
extremo para l a  parte extensible 8. La parte extensible 

10  8 e stá  provista, además de un tubo anular 13, en e l que
está  conducida l a  parte c ilin d rica  del árgano de bloqueo 
14) que presenta una prolongación 15 en forma ¿Le cufia 
que, en unión con l a  ranura anular 7 de forma de cufia, 
sirve  para f i j a r  l a  parte extensible 8 con relación  a l  

15 manguito 4 . En l a  parte c ilin d r ica  del órgano de bloqueo 
14, y mediante una espiga 16 , e s tá  articulada, una palanca 
de accionamiento 17 que, por medio de un perno 18 , e stá  
apoyada en un caballete  de soporte 19 de l a  parte exten­
s ib le  8 . La palanca de accionamiento 17 e stá  p rov ista  a 

20 este  respecto , en l a  parte  enfrentada a l tubo anular 13, 
de una, escotadura 20 en forma de vaso que recubre a dicho 
tubo y que, preferentemente, s irv e  para proteger contra e l  
polvo l a  guia del órgano de bloqueo 14. Asimismo e s tá  car­
gada l a  palanca de accionamiento 17, en su parte de sopor- 

25 lie, mediante un muelle g ira to rio  21, en el sentido del en- 
davamiento del órgano de bloqueo 14.

La parte extensible 8 de l a  barra articu lada pre­
senta en l a  zona del gancho 10, un ánima de guía 22 en l a  
que está  conducido un órgano de bloque 23 del gancho, que 

30 e stá  cargado por un muelle 24 en el sentido de su endava-
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miento. EL órgano de bloqueo 23 del gancho e stá  articu la­
do por su extremo opuesto a l gancho, mediante un perno 25, 
a una palanca 26 conducida en una ranura longitudinal 27 
de l a  parte extensible 8, y que con su parte izquierda se 

5 apoya sobre una espiga 28, mientras que con su parte de­
recha se apoya en l a  ranura 27. En el extremo derecho de 
l a  palanca 26 e stá  insertado un muelle de horquilla 29 
con sus extremos acodados, que con su otro extremo e s tá  
acoplado con el extremo izquierdo de l a  p a lan cad a accio- 

10 namiento 17 a través de una cadena 30, que ha sido re­
presentada mediante lín eas  de trazo s y puntos.

La forma y l a  unión de l a s  palancas 17 y 26 entre 
s í ,  permite a este  p articu lar  desenclavar el órgano de 
bloqueo 14 desde el asiento del tracto r, bastando para 

15 ello  con bascular l a  palanca 17 en el sentido opuesto a 
l a s  m anecillas del r e lo j,  siendo posible a continuación 
lle v a r  a cabo un desplazamiento longitudinal de l a  parte 
extensible 8 en el sentido de alargamiento o acortamiento 
de l a  barra . Asimismo ex iste  para el personal de serv i- 

20 ció l a  posib ilid ad  de, apretando l a  cadena 30 con re la­
ción a l a  palanca 17, desenclavar el órgano de bloqueo 
23 del gancho y, seguidamente, desacoplar l a  barra a r t i­
culada de un apero remolcado. La estructuración conforme 
a l invento permite además, apretando l a  cadena 30 con re- 

25 lac ió n  a l a  palanca de accionamiento 17 y basculáción a l  
mismo tiempo dicha palanca en el sentido opuesto a lde 
l a s  manecillas del r e lo j,  desenclavar, tanto e l órgano 
de bloqueo 23 del gancho, como también el órgano de blo­
queo 15, con una so la  manipulación.

30 La regulación de precisión  de l a  longitud de l a
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barra articu lada , se re a liz a  dando v u e lta s  a l  manguito 4 
con relación  a l to m illo  tensor 1 , mediante un muelle de 
horquilla 31 aplicado a dicho to m il lo ,  y que con sus extra 
mos l ib r e s  acodados e stá  insertado en ta lad ros 32 o 33 
de un sa lien te  34 del manguito 4, corridos entre s í  con 
sus centros a x ia le s . Después de llevado a cabo un a ju ste  
de precisión , e l muélíe de horquilla  se apoya automáti­
camente contra l a  parte extensible 8 que, para su seguri­
dad contra giro respecto a l manguito 4, e stá  p rov ista  
de una lev a  exterior 35, que encaja entre l a s  dos patas 
del muelle de horquilla 31.

Da presente so lic itu d , que corresponde a l a  pre­
sentada en l a  Reg&blica Federal Alemana, e l 26 de No­
viembre de 1 .965, bajo eL n s . K 57.747 I II /4 5 a , se aco­
ge a lo s  beneficios del a rtícu lo  51 del vigente E statu­
to sobre Propiedad In d u str ia l.

N O T A

Dos puntos de invención propia y nueva, que se  
presentan para que sean objeto de esta  so lic itu d  de Pa­
tente de Invención en España, por VEINTE años, son lo s  s i  
guientes:*

1 . -  Un d ispositivo  de barra articu lada superior 
del d ispositivo  de remolque de aperos para vehículos au­
tomóviles destinados a fin es ag ríco la s , p rov ista  de ten­
sor y de una parte extensible, cuya, parte extensible es-



fijad o  mediante un d ispositivo  de en el ay amiento, caracte­
rizada porque el extremo lib re  de l a  parte exten sib le  te r ­
mina en forma de gancho que, de l a  manera en s í  conocida, 
presenta un órgano de bloqueo desendavable, y porque e l 

5 d ispositivo  de endavamiento y e l órgano de bloqueo del 
gancho son maniobrables, t  anto conjuntamente, como tambión 
por separado.

2 .-  Un d ispositivo de barra articu lada de acuerdo 
con l a  reivindicación  1 , caracterizada porque e l  órgano 

10 de bloqueo del dispositivo de enclavamiento y el órgano
de bloqueo del gancho están articu lados a sendas palancas, 
que están unidas entre s i  a través de un miembro, de modo 
que la s  palancas son maniobrables, tanto conjuntamaite, 
como también por separado.

15 3 *- Un d ispositivo  de barra articu lada de acuer­
do con l a s  reivindicaciones 1 y 2, caracterizada porque 
l a s  dos palancas están hechas en forma de palancas de dos 
brazos, que están una junto a l a  otra  con sus puntos de 
giro y que se extienden en sentidos opuestos, estando le s  

20 extremos l ib r e s  de l a s  palancas acoplados mediante un
miembro de longitud invariable y fLexible transversalmen­
te  a su longitud.

4 .-  Un d ispositivo  de barra articu lada de acuerdo 
con l a  reivindicación  3* caracterizada porque el árgano 

25 de bloqueo del d ispositivo  de enclavamiento y el órgano
de bloqueo del gancho están  cargados por sendos muelles en 
el .sentido del enclavamiento, y porque el miembro de lon­
gitud invariab le y fLexible transversalmente a su longi­
tud, consiste en una cadena o sim ilar y un muelle, monta- 

30 dos uno t r a s  el otro con relación  a su extensión longitu-
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5 . — Un d ispositivo  de "barra articu lada de acuer­

do con l a  reivindicación. 4) caracterizada porque e l mue­
l l e  del d ispositivo  de enclavamiento y e l muelle del ór­
gano de bloqueo del gancho presentan conjuntamente una 
tensión in ic ia l ,  que es más fuerte que l a  del muelle in ­
sertado entre l a s  dos palancas.

6 . -  Un d ispositivo  de barra articu lada de acuer 
do can una cualquiera de l a s  reivindicaciones 1 a 5, car- 
racterizada porque l a  parte o sten sib le , p rov ista  de un 
gancho, encaja por encima de un manguito que presenta una 
rosca para formar el ten sor, conjuntamente con l a  parte 
f i j a  de l a  barra articu lad a .

7 . -  Un d ispositivo  de barra articu lada de 
acuerdo con l a  reivindicación  6, caracterizada porque e l  
manguito, en su extremo vuelto hacia e l gancho de l a  par­
t e  extensib le, presenta una ranura anular en l a  que encar- 
ja. el órgano de bloqueo del d ispositivo  de enclavamien- 
to .

8 . -  Un d ispositivo  de barra articu lada de 
acuerdo con l a  reivindicación 7, caracterizada porque l a  
ranura anular y el órgano de bloque que sirve  para el en- 
ciavamiento, están hechos en forma de cuña, y porque lo s  
ángulos de l a s  cuñas se encuentran dentro del autoblo- 
queo.

9 . -  Un d ispositivo  de barra, articu lada de 
acuerdo con l a s  reivindicaciones 6 a 8, caracterizada 
porque l a  parte extensible, en su extremo opuesto a l 
gancho, presenta un co lla rín  in te r io r  que, junto con un 
co llarín  exterior previsto en el extremo del manguito
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del lado del gancho, forma un tope contra una re tirad a  
impremeditada.

10 . -  Un d ispositivo de "barra articu lada de 
acuerdo con l a  reivindicación 9, caracterizada porque.el

5 co llarín  exterior del manguito es de forma cónica ambos 
lad o s.

11 . -  Un dispositivo de barra articu lada de 
acuerdo con l a s  reivindicaciones 1 a 10, caracterizada 
porque l a  parte extensible, en su extremo opuesto a l gan-

10 cho, presenta una. leva  exterior sobre l a  que encaja un 

d ispositivo  de bloqueo e lá stic o , que está  fijad o  en el 
manguito.

12 . -  Un dispositivo  de barra articu lada de 
acuerdo con l a  reivindicación 11, caracterizada porque

15 el d ispositivo  de bloqueo e lá stico  es un muelle de hor­
q u illa  que, con sus extremos l ib r e s  acodados, e stá  in­
sertado en ta lad ros del manguito dispuestos corridos en­
tr e  s í  con sus centros a x ia le s .

13. — Un dispositivo  de barra articu lad a .
20 Tal y como se ha descrito  en l a  Memoria que

antecede, representado en el dibujo que se acompaña y 
con lo s  fin es que se han especificado.

Esta Memoria consta de quince hojas e sc r ita s  a 
máquina por una so la  cara.

25 Madrid,

P . A.

Atbe

BPD/.
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